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P A R T E ' O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE H1NISTB0S. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su i m 
portante salud. 

B e l Golj lern» de p r o T l n e l a . 

N u m . 2 6 1 . 

Secc ión de Fomenlo. 

• ' • Exposición universal de Lónilres. 

,-4.- CIRCULAR. 
' Con el fín de que todos los avecinda' 

dos y resíllenles en esta provincia conox-
can el programa de la Exposición mi -
versal que ha de tener lunar en Uón-
(tres eí dio 1 . ' de í/ í i jo próximo, se 
publká aquel á continuación precedido 
de la Real orden cirmlar espedida por 
el Ministerio de Fomento en 16 de Ma
yo próximo pasado en la que se encare
ce la importancia de este llamamiento y 
etique no debe omitirse medio de dar & 
conocer meslros ricos productos nalura-
fej y fabriles. 

ccPor tercera vez vá á tomar parte 
la nación españolo en un concurso uni
versal de la industria y de las artes. En 
los .dos á que asistió anteriormente, 
y en los nacionales que últimamente 
ha celebrado, se ha visto lo que puede 
esperarse de sus recursos naturales, 
de sus fuerzas productoras, de su inex
tinguible génio artístico cuando la 
tranquilidad pública, el giro de los 
capitales, el espíritu de asociación, la 
instrucción científica, la noble emula
ción que nace de las recompensas dig
namente acordadas favorecen su desar
rollo. Nuevas industrias logran aclima
tarse cada dio en nuestro suelo, llama
das y protegidas por la paz, la cultura 
y el bien oslar de los pneblos; las ya 
establecidas prosperan, y no pocas al
canzarán en breve suficiente grado de 
perfección para luchar con las simila
res extranjeras, adelantos notorios que 
presenta ocasión de demostrar la {Ex

posición universal que ha de abrirse en 
I.óndres en 1 . ' de Majb'de 1S62. Invi
tados ú esto solemnidad lo induslria y 
ios «rtes cspañolns, no necesito' enra
recer á V . S.' la cónvenieucio de que 
está nueva mánifestácion sea en lo po
sible'un fiel reflejo de nuestra riqueza 
natural y fabril, ' alarde igualmente 
provechoso al Estado que á los parii-
rulares, al buen nombre de la nación 
como á la fortuna privada. La Junta 
de'ogricultura, industria y comercio, 
cuyos trabajos preside V. S. podré ejer
citar su buen celo en favor de los ra
mos cuja prüteccioií; y fomento tiene 
parlicularmente á su cargo, emplean
do sus i individuos, con el'honroso' fin 
de promover la concurrencia á la E x 
posición de lónires , él inDojo que les 
dé su posición y el conocimiento del 
país y de las persona.". Los productos 
ti que Y. S.. oyendo i:1a misma Jun
ta, habrá de otorgar el V." B.* de qüé 
necesitan para poder ser exhibidos, de
berán recomendarse, ó por la excelen
cia de la fabricación, ó por la utilidad 
y extensión de sus aplicaciones, ó por 
las primeras materias empleadas en su 
confección, ó por su novedad y rareza, 
ó por su ingeniosa invención, ó por su 
salida en el comercio, ó por su extre
mada baratura, ó por el uso que de 
ellos pueda hacerse en las ciencias y 
en las artes. La adjunta inslruceion, 
expedida por los Comisarios de la Ex
posición, informará i V . S. de la cla
sificación de objetos admisibles i la 
misma y condiciones á que los exposi
tores habrán de sujetarse; El Gobierno 
de S. M . se encargará del trasporte de 
ida y vuelta desde las capítoles de pro
vincia, y sufragará los gastos que la 
exhibición ocasione. La forma en que 
ban de presentarse las muestras, la de
signación de la época en que han de 
tener lugar las expediciones, y de los 
puntos de donde han de partir y de
más inedidas,conducentes al buen éxi
to de la exposición españolo, serán ob
jeto de instrucciones que comunicará 
oportunamente á V . S. la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co-
i n m i o . = D e Real órden lo digo i V. S. 
para su inteligencia y efectos consi-
guienles. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 16 de Mayo de 1 8 6 1 . = 
Corvera.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Lcoii, 

EXPOSICION INTERNACIONAL 

HE miius 

SE LA INDDSTUIA Y DE LAS ARTES 
QUK HA Uli ChLIBlUnSE F.ti MINDItES EN ISü'i. 

Comisarios de S. ¡I . 

El Conde Grauville, K . G. Lord 
Presidente del Consejo. 
> El Marqués de Chandos. 

• Tomás üoring, Esq., Miembro del 
Parlamento. 

C. Wentworth Dilke, Esq, 
. Tomás Fairbairn, Esq. 

F. K . Sandford, Esq., Secretario. 

Decisiones de los Comisarios de S. Mi. 
sobre los punlts relalicós á /q expo
sición que pueden interesar á los ex
positores extranjeros. 

ABRIL DE 1861, 
1. Los Comisarlos de S. M . han fi

jado para la apertura de la exposición 
el'jueves 1." de Mayo de 1862. 

2. El edificio para la Exposición se 
construirá junto á los jardines de la 
Real Sociedad de Horticultura, y á la 
inmediación del terreno en que estuvo 
en 1851 cuando se celebró la primera 
exposición internacional. 

13. La parte del edificio destinada 
á la Exposición de pinturas será de la
drillo, y ocupará todo el frente hácia' 
Cromwell Koad; la parte en que ha de 
colocarse la maquinaria, se extehdcrá 
á lo largo de Prtnce Albert l load, por 
el lodo occidental de los jardines. 

4. Toda obra do induslria que se 
presente, deberá haber sido producida 
después de 1850. 

8. Sujetándose á la necesaria l imi 
tación de espacio, toda persona podrá 
exponer seo como dibujante, inventor, 
fabricante ó productor de géneros, pe
ro haciendo constar el carácter con que 
se presenta. 

6. Los Comisarios de S. M . se en
tenderán con los expositores extranjeros 
y de las colonias solamente por con
ducto de la comisión que el Gobierno 
de cada país extranjero ó colonia de
signe á este efecto; y no se admitirá 
artículo alguno de ningún país extran
jero ó de las colonias sin el Y.* B.* de 
dicha comisión. 

7. Los expositores no pagarán na
da por el local, 

S. Todo artículo producido ú ob
tenido por la induslria humana, sea de 

Primeros materias, 
Maquinaria, 
Manufacturas ó 
Helias ortos 
Será admitido á la Exposición, ex^ 

cepto 
1. Animales vivos y plantas. 
2. Vegetales frescos y sustancias 

animales susceptibles de pu
trefacción. 

3. Sustancias detonantes ó peligro
sas. 

Pistones y otros artículos del mis
mo genero podrán ser expuestos con 
tal que no tengan pólvora fulminante; 
también los fósforos con cabezas imita
das. 

9. Espíritus ó alcoholes, aceites, 
ácidos, sales corrosivas y sustancia»-de 
naturaleza muy inflamabli!, no se admi
tirán sin permiso especial y como no 
se hallen colocadas en fuertes frascos 
de cristal. 

10. Los artículos presentados se 
dividirán en las siguientes clases: 

SECCION PRIMERA. 

1 . Productos d» las minas y cante
ras, metalúrgia. 

2. Sustancias químicas y produc 
tos y procedimientos farma
céuticos. 

3. Sustancias alimenticias, incluso 
los vinos. 

4. Sustancias animales y vegetales 
que tienen aplicación á lá i n 
dustria. 

SECCION SEGUNDA. 

5. Material lijo y móvil qne se em
plea en los ferro-rarriles. 

6. Carruajes que no marchan por 
ra i l . 

7. Máquinas y útiles para la fabri
cación. 

8. Maquinaria en general. 
9. Máquinas é instrumentos de 

. agricultura y de horticultura. 
10. Artes diversas qne tienen rela

ción con la construcción civil . 
1 1 . Arte mi l i tar , armamento y 

vestuario, artillería, armasme-
nores. 

12. Arquitectura naval, aparejo* 
do los buques, . 

15* 
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13. Instrúnienios para las ciencias 

fllosólkas y procedimienios 
que dependen de su uso. 

11 . Aparatos fotográficos y foto
grafías. 

15. Instrumentos horarios. 
16. Instrumentos de música. 
17. Instrumentos quirúrgicos y sus 

aplicaciones. 

SECCION TERCERA. 

18. Algodón. 
19. Lino y cáñamo. 
20. Seda y terciopelos. 
2 1 ; tanas,' estambres y inézcIé'S: 
22'.' Alfoníb'fás: 
23. Tejidos hilados, fieltros y telas 

pintadas, cuando- se exhibie
ren como muestras de estam
pa lo y de tinte. 

2 Í . Tapicería, encajes y bordados^ 
25: Pieles, plumas y cabellos. 
26. Cueros y todo lo relativo al ar

te de sillero y guarnicionero. 
27. Artículos de vestir. 
28. Papel, imprenta y encuader-

nacion. 
29. Aparatos pora la educación j 

sus aplicaciones. 
30. Muebles y cólgadura'sv incluso 

papel pintado y papel maché. 
3 1 . Hierro y quincalla. 
32. Acero y cuchillerioV 
33. Obrasen métales preciosos'y 

sus imitaciones y joyería. 
34. Cristal; 

, 35. Loza. 
36. Productos no comprendidos éii 

lastlases anteriores. 

SECCION CUARTA. 

37. Arquitectura. '• • ' 
38. Pimurts. 

1 39: Escultura, grabado en hueco 
• 40. Gíabaáos'." 

1 1 . Para las secciones primera; se
gunda y tercera, se distribuirán pre
mios ó recdmpensa's ái mérito en fórina' 
de medallas. 

12. Caeifén ponerse lúi precios so
bre los artículos expuestos que se com
prendan en las secciones primera, se
gunda y torcera.. 

13. . Los Comisarios de S. M . reci
birán todos ios artículos que se les en
víen desde el miércoles 12 de Febrero 
hasta el lunes 31 de Mano de 1862 
inclusive. 

l l . Los articuios do grar volúmcu 
A peso, y dé trabajosa colocación, de
b e r á n ser remitidos antes del sábado 
1 * de Marzo de 1862: y los fabrican
tes que deseen exponer maquinaria ú 
otros objetos que requieran: cimientos 
ó prepor.lüvos especiales, deberán ma
nifestarlo al efecto: al hacer su pedido 
<le espacio. 

15. Todo expósitor cuyos produc
tos puedan colocarse juntos, queda en 
libertad de presentarlos como mejor le 
parezca, mientras Su disposición• sea 
compatible con el órden general de la 
Exposición y la Conveniencia de los 
demáS:exposii'ores; 

10. Cuando se desee presentar 
procedimientos de fabricación, se ad
mitirán suficiente número de artículos, 
coa ta l que' no seah' idéhticós,' para-dar 
ií conocer el procediraíeBtt) ; ' pw» ni? 

habrán de exceder del número prefija
do. ( 1 7 - 2 5 . ) (*) 

26. Los expositores deberán ehtre-
gar sus productos en la parte del edifi
cio que se les designe, pagados'el flete, 
porté y todaclusc de gob'elés y dere
chos que sobre, ellos peátfn. 

27. Empicados de los Comisarios 
de S. M . descargarán 16s carros y con
ducirán los bultos á los sitios designados 
en el edilicio. 

28. Recibido aviso de los Comisa
rios de S. M . de estar depositados'en el 
edificio los bultos, lós'exposit6rcS'¿ sus 
reprísenlonles ó agentes deberán p ro -
déder11 deseiribalar, reunir y colocar' 
los objetos.' 

29. El expositor, ó . s u agente ha
rán sacar del local á sus expensas los 
cajones de embalaje tan pronto como 
los productos hayan sido reconocidos' 
y héchose cargo de ellos los Comisa
rios. Si no ios hubieren retirado a los 
tres días de habérselo advertido se dis-
paildra dé ellos y sü producto ingresará 
en los fondos de la1 Exposición. (3U-34.) 

35. Los Comisarios no suministra
rán ni mostradores ni adornos. Los ex
positores, sujetándose únicamente á las 
reglas generales necesarias, pbdrán;d¡s-
poner según su gusto, todos los mostra
dores, estantes, vidrieras,' canecillos, 
tiendas, colgaduras y demás aparatos 
que consideren convenientes para ía 
mejor presentación de los objetos. 

¿G. Son de cuenta de los'exposito
res las Cubiertas que necesiten para res-
guardar sus géneros del. polvo; así como 

: los medios que haya que emplear para 
librar del orin, durante la Exposición, 
la maquinaria y objetos pulimentados. 
(37-42.) 

43. Queda á cargo de los exposito
res asegurar sus objetos expuesto» si 
desearen esta garantía. Se adoptarán 
todas las precauciones para evitar fue 
go, hurtos y demás* pérdidas, y Jos Go 
ijiisarios de S. M . prestarán cuantos 
auxi.'ios les sean posibles para la perse
cución legal de toda persona culpable 
de robo ó áe daüo voluntario en la ex
posición, pero no responderán de las 
pérdidas ó detrimentos de cualquiera 
clase que puedan ocasionarse por fuego 
6 hurto ó de cualquier otro modo. 

44. Con permiso escrito: de !os Co
misarios de S. M . , los expositores pa< 
dran tcnerdepemi¡eules(tarones(>ieni-
bras) para cuidar de los articules ex
puestos y. dar explicaciones sobre ellos; 
pero estará prohibido á tales dependien
tes invitar & comprar á los visitadores. 
(45-49.) 

50. Una. vez depositados en el edi
ficio los objetos, no se permitirá sacar
los sin licencia escrita de los Comisarios 
deS. M . (51-64.) 

5o. Los Comisarios de S. M . pro
veerán de tubos; de vapor (no excedien
do de 30 libras por pulgada) y de agua, 
á allá presión, para máquinas en movi
miento. 

56. A los que deseen exponer má
quinas en movimiento, se les permitirá 
que estas, trabajen, en cuanto sea, posi
ble, bajo su propia inspección y servi
das por gente que ellos pongan. (57-70.) 

(•) Varios números so dejan en claro para poder 
¡(«luir í t tWot! f m m m 

100. Los expositores estranjeroS y 
de las colunias se dirigirán á la comisión 
6 aotoridades centrales designadas por 
el Gobierno'extranjero 6 de la colonia, 
luego que tengan noticia de su desig-
háciony 

I f l i l . Lo^Comisáf ios de S. U ; sola-' 
mente se eíitenderán con 16s exposito
res por' ^étfitt 'de la-autoridad' central 
qufr desigira^-etiGobierno de cada país. 

102. Ningún artículo de la indus
tria extranjera, cualquiera:que sea. su 
procedencia y naturaleza será admitido 
á la exposicion'u «o IKijese el V . ' B . ' 
de la autoridad central ilel paíi en que 
sé húbiere' pniduciio. Los - Comisarios 
de S: M . comunicarán á dicha autori
dad central el total espacio que puede 
concederse á los productos de su país, 
así como las;.ulteriores condiciones y, 
limitaciones que podrá' dictar respecto 
á la admisión de objetos. Todos los ar
tículos aceptados por la misma autori
dad central serán admitidos con tal que 
para su colocación no requieran mayor, 
espacio que el asignado: al país de don
de procedan, y que na contravengan á 
las condiciones y limitaciones; genera
les. Corresponde á la autoridad central 
de cada país decidir sobre,el. mérito de 
los diferentes artículos que se le pre
sentaren; con destino . i l f exposición,, 
y cuidar, de que Iqs que se envíen. re-
pfesenten,fielmente el e;ta{Jo,de Ía in
dustria entre sus compatriotas. 

103. A cada.país extrangero se Ies 
seíialará un espacio separado., dentro 
de) (;ual los- comisarios del mismo país 
podran .colocar los productos que les 
sean confiados como mejor les parecie
re, sujetándose á la condición de que 
toda, la maquinaria se exponga en la 
parte del edificio especialmente afecta 
á. este objeto,(j todas las pinturas en 
las'galerías de Bellas arles, y, 4 la ob-
wryencia de , los. reglas generales que 
puedan, dictarse, por Iqs comisarios de 
S. M . en favor de la conveniencia pú 
biiea. 

1Q4, Por concierto hecho con el 
Gobierno de S. M.;, todos los géneros 
extranjeros ó coloniales destinados á h 
Exposición, enviados y dirigidos con' 
forme á los reglas establecidas ó que en 
adelante se establecieren, entrarán en 
el país y podrán ser trasportados al 
edificio de la Exposición sin que sean 
p.réviamente registrados y sin pagar 
ningún, derecho. Pero todos los géne
ros que no fueren reexportados al ter
minarse la exposición satisfarán ios de: 
rechos marcados por la legislación de 
aduanas. (105.108.) 

109. No entra en. las intenciones 
de los Comisarios de S. M . dar paso al 
guno para la protección de invenciones 
ó dibujos, por privilegio ó registro, ha 
hiendo sido la ley sobre estos puntos 
esencialmente simplificada después de 
1851. 

Decisiones especialmente aplicables á la 
Sección cuarta. 

BELLAS ARTES MODERNAS. 
ClaSe 37. Arquitectura. . 

38. Pintaras al óleo y a la 
aguada, y dibujos. 

39. Escultura y grabado en 
(tueco, 

40. Grabados. 
110. Siendo el objelo <Íé la Expo

sición demostrar los progreros y estado 
actual del arte moderno, cada país de
cidirá el período del arle que respecto 
dé sí crea mas conveniente para este 
fin. 

112. No se propondrán premios en 
esta sección. 

113. No se permitirá fijar precio 
sobre ninguna obra artística expuesta 
en esta sección. 

114. Una mitad del espacio desti
nado á la sección cuarta se dejará á los 
países extranjeros; y otra mitad se re
servara para lasobras 'dé ' lo^arl istesin-
glescs y de sus colonias. 

115. La subdivisión del espacio 
asignado á los, países extranjeros, se ha 
rá en vista de las demandas que. hagan' 
eslos. Es- pues importante que se dé 
conocimiento de dichas demandas cuan
to antes á los Comisarios de S. M . 

116. La colocación de las obras ar
tísticas en el espacio asignado á cada 
país extranjero quedará completamente 
a cargo de los representantes autoriza
dos del mismo país, con la única suje
ción á las reglas generales necesarias. 

117. Para el catálogo será preciso 
qué la autoridad central de cada país 
extranjero suministre' á los CóihisanOS' 
de S. M . antes de 1 . ' de Enero de 1862 
una descripción de las obras artísticas 
qué hayan dé figurar eii la Exposición, 
especificando á cada una el nombre del 
artista, el titulo de la obra, y cuando 
fuese posible la fecha de su ejecución. 

Por 6rden.=F. K . SANBÍOBD. 
Oficinas de los Comisarios de S. M . 

434. West Stran, London, W . C. 

Conocida es de todos la grande t m -
porláttcia dé este-Concurso universal y 
muy recomemlables los esfuerzos de to
das aquellas personas que ya por supo
sición social ya por sus comeimicnlos, 
é ya en fin por otra cualquier causa, 
contribuyan á crear con el ejemplo los 
estímulos apetecibles para que en todos 

dos productores de la provincia apares-
ca un, deseo y noble- competencia dt 
concurrir con los diferentes productos 
que la misma encierra y que sean dig
nos de figurar en la exposición, bienpor 
su escelencia y condiciones naturales, bien 
por su baratura. 

E n i a l concepto pites me dirijo á to
das las clases de la primima paré /¡ta 
conociendo tas condiciones é importan
cia del Concurso, vean de ofrecer y re
mitir aquellos artículos que merezcan 
esta preferencia, debiendo estar adver
tidosque• con está misma fecha se ins
tala una Comisión de personas compe
tentes ¡mra promover é inspeccionar los 
productos que sean acreedores á tal ex
hibición; pata ello contarán tanto las 
Corporaciones, como losparticúlares con 
todos los áusiltos" y protección que ne
cesiten asi de este Gobierno de provin
cia, como de la insinuada Comisión, 
cuyos nombres se publican para la de
bida inteligencia. 

Al propio tiempo encargo á los Sres. 
Alcaldes que por los medios acostumbra
dos den á esta circular la publicación 
hecesariá'a'fh de qiie llegue a conoci
miento de todos los Concejos, fijándose 
ademas en ios parajes públicos y din; 



Jomé (te tilo el ojioWiiné atn'so, ¿e-
Uendó también prevenirle! que áispen-
j toda la protección de tu autoridad 
á los que en el concepto á que se refere 
está circular se la demandaren. León 
7 de Julio de í 8 6 l . = G e m r o Alas. 

Nombres de los Sres. de que se compone 
la Cotnhion. 

D. Pedro Balanzategui. 
D . Balbino Conseco. 
D. Konifacio Viedma, Subdelegado 

de Yeterinaria. 
D. Sabino Calvo Gutierre!, Ingenie

ro de Motiles. 
D. Felipe Fernandez Llamazares. 
D. Francisco Miñón. 
D. Dámaso Merino. 
D. Luis Natalio Monreal, Ingeniero 

de Minas. 
D. Aquilino Rueda. 
D. Lamberto Janet. 
D. Sebastian Diez Miranda. 

; D: José Martínez Mercadillo. 

/ MILICIAS PROVlNaAtES. 

S e g ú n m e manifiesta el Sr. 

Gobernador m i l i t a r de esta pro

v i n c i a , son m u y frecuentes las 

reclamaciones que personalmen

te se hacen a l Comandan te d e l 

B a t a l l ó n p r o v i n c i a l á q u e d á 

n o m b r e esta c iudad por par ien

tes de los i nd iv iduos fallecidos, 

de los alcances que é s t o s h a y a n 

dejado, s iendo causa de el lo el 

q u e los Alca lde» n o r e m i t e n co

m o está p reven ido las par t idas 

de d e f u n c i ó n de los p r o v i n c i a 

les q u e falleciesen en sus m u 

n i c i p i o s , p roduc i endo t a m b i é n 

el q u e sean inexactos los esta

dos de fuerza.que p o r d i cho Co-

- 3 -
m a n í a n l e se 3 a n jftensuatntén-
te. A fin pues de ev i t a r tales 

reclamaciones é inconvenientes 

refer idos , encargo á los A l c a l 

des consti tucionales q u e i n m e 

d ia tamente que o c u r r a en sus 

m u n i c i p i o s el f a l l ec imien to de 

a l g ú n M i l i c i a n o p r o v i n c i a l , r e 

m i t a n i los Gefes de los res

pectivos batallones ,1a par t ida de 

d e f u n c i ó n ; en la segur idad q u e 

de n o hacer lo m e v e r é precisa

do á adoptar ' las medidas c o n 

ducentes i q u e se c u m p l a c ó 

m o debe este servic io . 

L e ó n 6 de J u l i o de 1 8 6 1 . 

= Gena ro Alas. 
Kúro . 203. 

E l Alca lde de Saucedo me 
dice c o n fecha 1.° del ac tua l 

q d é «1 TS 3e J u n i o a t i l enó t1 Sé 
a u s e n t ó de la casa de Sebastian 
J o a n vecino de Ocero , su h i 
jo D o m i n g o , q u e e s l í a lgo d e 
m e n t e , s i n q u e se haya podido 
saber basta ahora su paradero, 
siendo sos s e ñ a s las q u e i con
t i n u a c i ó n se espresan. E n c a r g o 
á los Alcaldes y d e m á s d e p e n 
dientes de este G o b i e r n o , su 
busca, y siendo h a b i d o , que lo 
r e m i t a n á m i d i spos i c ión . L e ó n 
3 de J u l i o de 1 8 6 1 . = G e n a r o 
Alas . 

S e ñ a s de Domingo J u a n . 
Edad 2 2 a ñ o s , b a r b i l a m p i 

ñ o , pelo b l anco , ojos azules, 
cara r e d o n d a , c o l o r bueno , es
t a t u r a c o r t a , t iene u n a c icat r iz 
j u n t o á la boca y viste. de p a ñ o -
b u r d o bastante de ter iorado y 
descalzo. 

R e r j c i o i r de l a s minas renunciadas por sus registradores desde i . " de E n e r o h a s t a fin de J u n i o del a ñ o de- l a f e c h a , cuyot. 
terrenos se dec laran registrables, en conformidad á lo dispuesto en el p á r r a f o 2 . ° del ar t . 67 de ¡ a ley de rwner ia v:gente. 

Nombro de las'Mínas. Clase de Mineral. Pueblo donde radica. Ayuntamiento é que corresponden. Nombre del registrador. 

Clara. . . . 
V i rg in i a . . . 
La Ca l i l iDa . . . 
La Aurora. . . 
La Estrella. : . 
Heelablecitla. . 
La Eecuodidad. 
Mar ía . . . . 
Valeria. . . • 
A m p a r ó . . . , 
La. Novedad. , 

Carhon. . . . . Arsoveib. Villayandre . D . Paulino Diez Ganseco. 
I d . 
I . ) . . 
I d . . 
I d . . 

Antimonio. 

Robledo. 
Garoño . . . . . 
Vinayo. . . . . 
Otero de las Dueñas . 
Maraña. 

C a r b ó n . , . . . . Coladi l la . . . . . 
I d ' . . . . . . Bofiar.. . . . . 
I d , . . . . . Ovi l le . . . . . . 
. I d . . . . . . Coladilla 

Tierra arcillosa. . A r m u o i a . . . . . 
Laon 5 de Julio de 18Cl .=Genaro Alas. 

Puente Domingo F lo rez . . . . D. Pedro Cahañaa . 
Soto y. Amío. , . . . . . . D. Dámaso Cubr í a . 
Benllera. !>• Isidoro ünz i i e . 

i i h . . : . . . . ' . . !>• Eusobio Campo. 
M a r a ñ a , . . . . . . . . . D . Juan Quintana. 
Vegaoervera D. Celestino González y González. 
Boñar D. ' " • o Madrazo. 

Id1.. E l mismo. 
Vegocervera. . . . . . . D . Felipe Fernandez Llamazares. 
Armunia. . . . . . . • D . Genaro Rodr íguez Quiñones . 

N ú m . 264. .1 
' * 

X a Junta de Agricnllura, Indui -
tria, y Comercio de esta provincia, 
en sesión celebrada el dia i . " del 
actual, acordó se publicase en el 
Boletín oficial el programa de los 
premios que ofrece la Sociedad 
Económica Matrilense y que se i n 
serta á cont inuac ión , para conoci
miento de las personas que quie
ran tomar parle en la l'ormacidn 
de las memorias que en el mismo 
se i iul icnn. León 4. .de Julio de 
1861.=121 Presidente, Genaro Alas. 

SOCIEDAD ECONOMICA M A T R I 
TENSE. 

ruocn.MU 
de /os premios que ofrece esta Socie
dad con arreglo á lo que previenen 
sus estatutos, para el año de 1SC2. 

EN AGRICULTURA. 

1 . " Titulo do Socio sin cargos 
y medalla do oro de dos onzas, al 
autor de la mejor Memoria en que 
se espongan los medios mas ade
cuados para promover en esta pro
vincia el establecimiento de prados 
artificiales de secano y regadío, to
mando en cuenta el clima y las cir
cunstancias locales. 

2 . " Titulo de Stkio sin cargas 
y medalla de plata al autor de la 
mejor Memoria en que se manifies
te el estado de le Horticultura en 
esta provincia y los medios de per
feccionarla. 

5." Titulo de Socio sin cargas 
al autor de la mejor Memoria acer
ca de los inconvenientes físicos y 
económicos que se oponen en Es
paña , en los climas que lo permi
ten, á la acl imatación y cultivo en 
grande escala, de la caña de azú
car y la remolacha, el tabaco y el 
algodón: 

EN ARTES. . 

1.° Título de Socio sin cargas 
al autor de la mejor Memoria so
bre los métodos mas. eficaces, mas 
sencillos, y de mas fácil compren
sión para enseñar á leer y escribir 
en el menor tiempo posible á niños 
y i adultos, ó lo que es lo mismo, 
sobre la enseñanza mas rápida y fá
cil de la Ortología y de la Caligra
fía españolas . 

% " McdalU de oro de dos on
zas, al autor de la mejor Memoria 
síibre el estudio geognóstico, ana
lítico y aplicación induftriol de los 
combustibles fósiles de una loeali. 
dad cualquiera. 

3 . ° Medalla de plata al autor 
de la mejor Memoria sobre la es. 
ploracion de los trasportes por lo
comotoras en las carreteras ordina
rias. 

EN COMERCIO. 

i . " Titulo de Sócio sin cargas 
y inedalla de oro de dos onzas, al 
autor de la mejor' Memoria en que 
se propongan los medios mas acep
tables para- regularizar y cstender 

el mejor servicio de faros, boyas y 
valiziM en las costas de España . 

2.° Titulo .de Sócin sin cargas 
a! autor de la mejor Memoria M. 
bre el p lañleamiento de un serv í , 
ció regular de salvamento. 

3 :" Medalla de plata al autor 
de. la mejor , Meínoriai aobre el ca
rác t e r y diferencia de clasificación: 
de la navegación de cabolage y de 
a l tura , ' determinando lós dere'chos 
ile fondeo, prócl icage,-faros y sani
dad que corresponden pagar á ca
da buque en ambos casos, discu-
lienilo. si debe .servir de t ipo. e l 
porte y.debe l eña r se ,p r e sen t e -ade
mas la longitud del viaje,' el carga
mento J lá procedencia. 

ADVERTEÍSmAS. 

{ . ' El plozo para la presenta
ción de las Memorias será hasta el 
51 de Octubre de 1802. -

2 . ' Las Memorias se han de 
presentar en la Secretaria de esta 
Sociedad, calle del Turco, número 
5. cuarto segundó, en pliego cer
rado y sin firma y en el sobre un 
lema cualquiera. Acompaña rá otro 
pliego con el mismo lema, sellado 
y lacrado conteniendo la firma del 
autor, y solo será abierto en caso 
de merecer su trabajo alguno de 
los premios. Los pliegos, cuyas Me
morias: no- resulten premiadas, se
rán quemados en sesión pública cl 
dia de la. adjudicacioa de los pre
mios. 

Madrid 6 de A b r i l ' d e 1 8 G I . = 
E I S e o r e l a r i o g e n e r í l . P a b l o ' A b c j o n . 

De la* oBolna» de Hailenda. 

Administración principal de flaaien-
da pública de la provincia de, León. 

N ú m . 2 6 5 , 

A los Srcs. Alcaldes de osta provincia pidién
doles nota de los montes que. existen, ep sus 
respectivos Ayuntamientos dé iloraiuio par

ticular. ' 

ClRCULAA. 

L a fal ta de a m i l l a r a t o i e n - i 
tos en n o pocos A y u n t a m i e n 
tos de l a . p rov inc i a y l a i n f o r 
ma l idad y escasa espresipn e n 
los q u e ex i s t en , i m p i d e n á es
ta A d m i n i s t r a c i ó n fac i l i ta r a l 
especial encargado del G o b i e r 
n o de S. M . ( q . D g.) p a r a l a 
f o r m a c i ó n del mapa forestal de 
la P e n í n s u l a , los datos q u e á 
la m i s m a ha rec lamado. E n es
te supuesto y en el concepto de 
que p o r c l Sr. G o b e r n a d o r de 
la p r o v i n c i a se r e c o m e n d ó e f i 
cazmente se le presten cuantos 
datos , aux i l ios demande para e l 
me jo r d e s e m p e ñ o de su i m p o r 
tan te c o m e t i d o , se previene á 
los Sres. Alcaldes cons t i tuc iona
les de la p r o v i n c i a r e m i t a n á 
esta A d m i n i s t r a c i ó n e n e l t é r 
m i n o , i m p r o r o g a b l e de diez dias 
á c o n t a r desde e l en q u e r e c i 
b a n el presente B o l e l i n , a n es-* 

http://Titulo
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U i í o en q u e c o m t e : . ' { . * e l no t t i - ' 
b r e y n ú m e r o «le. montes <Ic 
í l o m i n i o p a r l i c u l a r que existan 
en sus respectivos i l i s i r i t o s m u 
nic ipa les ; á." la cabida en fa
negas de t i e r r a que estos t e n 
g a n ; 3." la especie y clase de 
e$tos á saber: a l to y bajo, pas
t o y su p r o d u c c i ó n l e ñ o s a : y 
4 . ° y ú l t i m o ; la c o n t r i b u c i ó n 
p o r q u e figura en el r e p a r t i 
m i e n t o del cor r i en te a ñ o . 

La i ac i l idad de s u m i n i s t r a r 
este dato por parte de dichas 
A u t o r i d a d e s t an to donde haya 
t e r renos de aquel la na tura leza 
c u a n t o de contestar n e g a t i v a 
men te p o r oficio donde n o exis
t a n , . h a c e n indisculpable la me
n o r moros idad y falta de c u m 
p l i m i e n t o en este servicio para 
el t é r m i n o s e ñ a l a d o y en este 
supues to , t r a scu r r ido q u e sea 
d i c h o plazo se e s p e d i r á n p l a n 
tones á costa de los Alcaldes 
morosos q u e pasen á recoger 
los. L e ó n 4 ' l e J u l i o de 1 3 6 1 . 
= C a s t e U ó . 

De las olicinos de Desamor t izac ión . 

COMISION PRINCIPAL 

CE VKNTA DE BIENES NACIONALES. 
J E n S e s i ó n de 17 de J u n i o 

p r ó x i m o p a s a d o , l a J u n t a 
Superior de Ventas h a es
pedido l a orden de a d j u d i 
c a c i ó n siguiente. 

REMATE DEL UIA 8 DE MATO DE 1861 . 
Escribano D Ramón ftoahs. 

N ú m e r o s 9 0 8 a l 9 1 8 
y o t ros de l i n v e n t a r i o . 
U n a heredad en t é r m i 
n o de T o r a l de los Guz-
m a n e s , d é sus p r o p i o s , 
r ema tada p o r D . M i 
g u e l M o l i n a vecino de 
esta c i u d a d en . . . . 3 7 . 1 0 0 

V se anunc ia al p ú b l i c o p o r 
sí e l i i í l e r e s a d o quis iere v e r i f i 
ca r el pagl* s i n agua rda r l a n o 
t i f i cac ión jmJicia l . L e ó n 2 de 
J u l i o de 1 8 6 1 . = H i c a r d o M o r a 
V a r o n a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

• - 4 
Cabal lero; , dotada con trescien
tos ¡sesenta reales. 

Las de M u r i a s de R e c h i -
vaMo y B i ' a ñ u e l a s , doladas con 
doscientos c incuenta reales. 

P a r t i d o de l i i á ñ o . 

La de Sabero, dotada con 
trescientos sesenta reales 

Las de Yidahes , Sahelices, 
Fuentes y Osé jo , do ladas ' con 
doscientos c incuenta reales. 

P a r t i d o (hi L e ó n . 

Las de San Fel iz , , V i l l a q u i -
l a m b r e y V i l l a r r o d r i g o , d o t a 
das con trescientos sesenta rea
les. 

-Las de R o b l e d o , F o h t a n o s 
y Secarejo, dotadas con dos
cientos c incuenta reales. 

P a r t i d o ' d e L a H a i i e z a . 

L a de Seison, d i s t r i t o con 
V i l l a m e d i a n a , . d o l a d a con tres
cientos sesenta reales. 

Las de V e g u e l l i n a de F o n 
d o , M a l i l l a de la Vega y V i -
I j a g a r c í a , dotadas c o n dosc ien
tos c incuenta reales. 

P a r t i d o de P a n f e r r a d a . 

L a de Salas . d e . R i v e r a , d o 
tada con trescientos sesenta rea
les. • • 

P a r t i d o de M u r i a s de Varedes . 

Jtectorado del üistrilt Univérsilario 
de Oviedo. 

D e c o n f o r m i d a d á l o d i s 
pues to en la Rea l o rden de 10 
de Agos to de 1 8 5 8 se pub l i can 
vacantes las escuelas siguientes 
q u e h a n de proveerse p o r con
c u r s o en t re los aspirantes q u e 
r e ú n a n los requisi tos prescritos 
e n la m i s m a . 

-PROVINCIA DE LEON =ESCUELAS 
. I.NC0UPLETA8 DE NJÑOS. 

P a r t i d o de A s t o r g a . 

L a de San R o m á n de los 

L a de la Cuela., dotada c o n 
trescientos sesenta reales. 

L a de I r e d e , dotada con 
doscientos c incuen ta reales. 

P a i t i d o de L a Vec i l l a . 

L a de V á l p o r q u e r o , dotada 
c o n trescientos sesenta reales. 

Las de Vegacervera , C o l a 
d i l l a , V a l l e y V i l l a r , dotadas 
c o n doscientos c incuen ta r ea 
les. 

L o s ' maestros d i s f r u t a r á n 
ademas de su sueldo fijo h a b i 
t a c i ó n capaz para s í y sus f a 
mi l i as y las re t r ibuc iones de los 
n i ñ o s q u e puedan pagarlas. 

Los aspirantes q u e tengan 
t í t u l o de maestro ó la c e r t i f i 
c a c i ó n de idone idad de q u e t ra
ta el a r t í c u l o 181 de la ley, 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes á la 
J u n t a p r o v i n c i a l de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a de L é o n en el t é r m i n o 
de u n mes, con tado desde la p u 
bl icacion de este -«nunc io en el 
B o l e t í n oficial de la misma p r o 
v inc ia . Oviedo 1.° de J u l i o de 
1 8 6 1 . = E [ R e c t o r , Marqne 's de 
Zaf ra . 

De l o » J a z c a d a * . 

de primera instancia, Álcaldéi 
constilucionales y Gefesde la Guar
dia c iv i l de esta provincia. lingo 
aaher.-'qne en e«te Juzgado y por 
la Escribanía ilel que refrenila se 
sigue causo criminal de olicio con
tra los que resullan cnlpalilcs ilu 
connivencia en la fu^a tía tres, 
(iiesus i|ut! mis nombres y señas se 
espiesan ó coiitinuncion ctiya fuga 
mvo: lugar escolando el fuerte ile 
esl.i, r á r ce l Nacional en la noche 
ilel vi inte y tres al veinte y cuatro 
ilel corriente, y entre otras cosas 
he manilailn que se exhorte á todas -' 
las Auloriilailos de la provincia y , 
que por CIIÜIHDS medios le sugie
ren su celo procuren la caplura de 
los fugados remiliénilolos on su ca
so ó lisia cá rce l ÍS;JCÍK!)»1 con segu
ridad baslante. Y el exhorto decre
tado es el presente por el cual en 
nombre de S. M . I i . Reina, nuestra 
Señora (Q D. G ) exhorto y reqnie. 
ra, y por mi parte les pido y supli
co que luego que V V . SS. lo vean 
inserto en el l iolct in. olicial de la 
provincia se sirvan mandar so guar
de y cumpla, y en su cousecuen-
cia disponer que se praotii|ucn ac
tivas y eficaces diligencias para lo
grar la caplura de los fugados ó 
iiolicia do su paradero acusando 
desde luego el recibo, para que en 
la causa de su razón obre los efoc-
los consiguientes. Dado en León ¡i 
veinte y siete de ionio de mi l oi-hn^ 
cientos sesenta y uno = . l ( s é Ma
na Soncbez .csl 'ur rnnndado de su 
S r i a . , Fausto de Nava. 

Scñiis de los fugados. 

Nicasio García Vidal natural de 
la provincia do Salamanca, estalu-
ra corta, pelo largo, ojos azules,, 
color moreno, algo (.'luto, viste 
pantalón de paño con gorro encar
nado en I» cabeza, i-haquela ne
gra, se sospecha cambie do trago 
por ser sugelo muy sagaz. 

Mariano Saín hez, de la misma 
provincia que el anterior, delgado 
de ruerpo, de mas estatura que el 
anterior, viste pantalón do paño , 
chaqueta morsellé de paño negro: 
sombrero cliambergo, y liene mi 
callo en la frente como de una ave
llana. 

Silvestre Blanco natural de es
ta provincia y partido de Aslurgn, 
estatura como de cinco pies y una 
pulgada, delgado de cueipq, un 
poco cargado de espaldas, lambien 
un poco chalo, moreno, viste una 
ihnquela negra de pono y gorra 
parda de las que usan en los pre
sidios. 

D . Jusé Haría Sánchez Auditor ho
norario Je Marina, Juez de prime
ra ínslancia de es/a ciudad de 
León y su partido ele. 

A V V . SS, l o i S r o i . Juecei 

D . N r m ¿ s i o R o d r í g u e z G u e r 
rero , J u e z de p r i m e r a ins
tancia de esta v i l l a de V a 
lencia de D . J u a n y su p a r 
tido. 

P o r el p r é s e n l e : c i t o , Hamo 
y emplazo á D . T o m á s S á n c h e z 
H a r o para q u e d e n t r o de l t é r 
m i n o de n u e v e d í a s i m p r o r o -
gables, á con ta r desde la fecha 
de la i n s e r c i ó n de este edicto en 
el B o l e t i n of icial de la p r o v i n 
c ia , comparezca en este Juzga 
d o y p o r la e s c r i b a n í a del ac
t u a r i o á contestar l a demanda 

tjue i á l i a p f d m o v i á o en él mis
m o D . F r u t o s P r i e t o vecino de 
V a l d e r a s , sobre q u e le satisfa
ga la cant idad de siete m i l rs. 
que le p r o p o r c i o n ó para a t e n 
der á sus c o m p r o m i s o s , á c u y o 
efecto se le e n t r e g a r á la copia 
de e l l a , con aperc ib imien to q u e 
de n o ver i f i ca r lo le p a r a r á el 
per ju ic io q u e haya lugar . Dado 
en Valenc ia de D. J u a n á ve in
te y c inco de J u n i o de m i l 
ochocientos sesenta y u n o ^ ' N e -
mesio R o d r í g u e z ' 6 u e r r e r o . = 
P o r su m a n d a d o , J u a n G a r c í a . 

LOTERIA NACIONAL MODERPÍA. 

Prospecto del sorteo ijueseha de cele
brar el día 23 de Julio de 1801. 

Constará de 20.000 l i iüetes al 
precio de 300 reales, d i s t r i b u y é n 
dose 225.000 pesos en 000 pre 
mios de la manera siguiente: 

PnEMios. pisos FUEOTES; 
1 . . 

1 . . 

1 . . 

1 . . 

2 . . 

2 1 . . 

30 . . 

37.. ' 

39.^ 

7(i-í . 

de . 

de 

de. . . . - . 

de. 

d e / 3.00Q. 

de. 1.000. 

de . ' 
de. ' 
de. ' 
do. 

500. 
^00 . 
200 
100. 

50.000. 

16.000. 

10.000. 

5.000. 

6.000. 

24 000. 

15.000. 

11.800. 

7.800. 
76 400; 

900. 225.000. 

Los Billetes e s t a r án divididos 
en Décimos, qne se espenderán i 
50 reales cada uno en las A d m i 
nistraciones de la Renta desde e l 
(lia 7 de Julio. 

Al día siguiente de celebrarse 

el Sorteo se da rán al público listas 

de los números que consigan p r e 

mio, único doeumento por el que 

se efec tuarán los pogos según lo 

prevenido en el ar t ículo 28 de la 

Inst rucción vigente , debiendo r e 

clamarse con exhibic ión l e los B i 

l letes, conforme á lo establecido 

en el 52. Los premios se p a g a r á n 

en las Administraciones en que se 

vendan los Billetes en el momento 

en que se presenten para su c o 

bro. 

E l Director general, Manuel 

María Hazañas . 

LOTERÍA PRIMITIVA. 

El Limes 29 de Julio se verifica 

la siguiente ex t racc ión en Madrid y 

se cierra el juego en esta capital 

el Miércoles 21 do dicho mes á los 

doce do su m a ñ a n a . = E I Adminis

trador, Mariano Garcás . 

Inórenla de 1% Viuda 6 Hijos HitWn, 


